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Artioolo 1? Lm loves ûbligar&n en U Peninsula, ielu 

Bsleares y Oviarias, À loe veinte dies de su promulgBOÍÓn, 
si en eUfis no se dispuBiese otts cose* 3e entiende heoba la 
piomsJgAoiÔD cl dis en Qoe termine le lELeexeiôn de le ley 
sa le Qaeeta «Aoial.

Art. a,® Lé ignorenoie de les leyes, ne excuaa de an 
aumplimiento. x .

Art. 8.® Les leyes no teadrin efecto rett^cuvo, si no 
dispnaieren lo contrario. (Oddije eiwí ajenie)

ja Reel decreto de 4 do Bnero üe 1885 y le Beal orden 
<e 6 do Agosto de 1891, dieponen no se otorgue por les oor- 
poraoiones provinciales ai munioip alea ningún documento 
ni escriture sin que los rematantes presenten los recibos 
¿0 habar á^tisíecho los dorechos de lUBorcien de lo* mnn- 
dos do subRBtaó en te Qaeota de M^tdi^d y BoLm* OficiaLs
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Se poblica todos los dias, excepto loe domingos.
MOTA IMPOETANTE.—Inmodiatamente quo los Bres, Alcaldes 

y Secreterios reciban este “BÓLETIN„ dispondrán que ao fije 
afl cjomplax OH ol sitio ds costunibMi dondo pómxwiooorA 

hasta el recibo dad número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUesr 
en loa Soletinea Oficiaies se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto ee pasarán ó loe editores de 
los menoionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sofiores Secretarios ouidarAn bajo eu mas estrecha 

reap ene abilidad, de conservar loe números de esto Solei í», 
coleccionadoe para su encuadernación, que deberá verit)- 
careoal final de cada alio.

Advxbtsscia. Conforme con la condición A" del plie
go que ha servido do base para la_ su hasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea é instancia de parte sin que abo- 
neolos interes ades el importe de su lublicación, á t'iíón 
de 26 céntimos por línea ó part» de ella, y la yesta de nu
meros sueltos à 38 cént imoa.

hesitocia Sel Caissiii 18 Simsms. ministekmhæ fomento
(Goó^íd del 2 de Enerp)

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

COMÍSÍOÑ PROVINCIAL
DE CORDOBA

: Número 3442
REáL ORDEN 

limo. Sr.: Consecuencia de la Real 
orden de L* de Septiembre último 
ha sido la estadistica de viveros y 
arbolado, base del desarrollo de tan 
importante accesorio de las enrrete- 

’ ras. De los datos aportados por los 
lugenieros Jefes de Obras públicas, 
resulta que el Estado tiene 286 vi-

veros y 1.046.671 árboles plantados 
en las indicadas vías de comunica
ción, que valen aproximadamente 
3.759.145 pesetas, y se encuentrau 
repartidos en unos 6,800 kilómetros, 
generalmente con la debida densidad 
en los inmediatos á las poblaciones 
y muy diseminados en los restantes 
kilómetros. Al citado contingente no 
contribuyen las Vascongadas y Na
varra, y las demás provincias lo ha
cen desigualmeníe, por grupos:

Núm. 3138
Extracto de los acuerdos ndoptadoa 

por la Comisión provincial, ai oon-

j De 1.300 á 5.000 árboles, 

j De 5.001 a 10.000 idem.

Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Coruña y Pon- Í 
tevedra, !

parse de asantes de quintas, en eos í 
sesiones celebradas en los días 3,,i 
10, 14, 24 y 28 da Enero; 7, H, 
14, 21 y 28 de h'ebrero; 3, 10, 17, 
24 y 30 de Marzo; 1, 6, 7, 8, 9, 10, 
11,13, 14, 15, 17, 18, 20, 22, 23, 24, 
25, 27, 28 y 29 de AhH!; l, 2, 4, 6, 7, 
9, 11, 12, 16, 16, 19, 20, 21, 23, 28 
y 30 da Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10, 11, 
16, 16, 18,19. 20, 22, 23, 25, 26 y 30 
de Junio de 1896-

MES DE MAYO 
Sesión del día 2 

Presidencia del señor Gobernador 
Señores qoe aaistieroo: 
Escamilla, Muñoz Sepúlveda, Garda J 

Cabero, Carrillo, Gutiérrez Eavé, Ba
rrios, Flores y Camaoho.

De 10,001 á 15.000 idem.

De 15.0014 20.000 idem.
De 20.001 á 26,000 idem.
De 25.001 á 30.000 idem.
De 30.001 à 35.000 idem.
De 35.001 á 40.000 idem.
De 40.001 a 45.000idem.
De 45,001 á 50.000 idem.
De 50,001 a 55.000
De 55.0014 60.000
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

60.001 á 65.000
65.001 á 70,000
70.001 á 75.000
75.001 á 80.000

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem 
idem.

80.001 á 85.000 idem.
85.001 a 90,000 idem.
90.ÓO1 á 95.000 idem.

De 95.0014 100,000 idem.
De 100.001 à 105,000 idem.

rior, se proebdió al despacho en la si- 
gaienta forma:

Reemplazo de 1896
Ddolarar aoldedoe sorteables á los 

mozos números 3 y 24 de Montilla, y 6

te del servioio activo ordinario por ra
bones de familia »1 39 y 86 de Belmez;
25 de ViUafranca; 23 de Fnente Pal- 
W®Í!M 33 de Villa del Rio; 13 de Buja- 

, lance; 42 jg Espejo; 77 de Hinojosa;
11 y 18 de Montilla.

Con lo que tel minó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An. 

gel Maria Castiñeira.

Albacete, Alicante, Granada, Huelva, Murcia, ?
Orense, Tarragona y Valencia. Î

Almería, Avila, Badajoz, Córdoba, Jaén, Sevi
lla, Toledo y Baleares.

Málaga, Salamanca, Segovia y Teruel.
Guadalajara, Lérida y Zamora-
Cuenca, Gerona, Lugo y Zaragoza. j
Palencia y Valladolid. ■
Cáceres, Huesca, Oviedo y Santander.
Logroño y Madrid.
Barcelona.
Soria. i
Canarias.

en explotación, la poca densidad de 
las plautacioues cu muchos de los 
kilómetros donde se encuentran re
partidas y otras consideraciones que 
se deducen de los datos estadísticos 
que se acompañan, estimulan cada 
vez más al Ministro que suscribe pa
ra adoptar cuantas disposiciones es
tima procedente al fomento y con
servación de los árboles en las ca
rreteras, contando además con la 
cooperación de los Gobernadores ci
viles, del Cuerpo de Ingenieros de 
caminos, á cuyo cuidado está enco
mendado el citado servicio, de los 
Ayuntamientos y de los propietarios 
de las ñucas liudautes ó atravesadas 
por las citadas vías de comunica
ción.

Al efecto, S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regate del 
Reino, ha tenido á bien resolver.

León,

Burgoa.

Existe también notable despeo-
; porción entre el número de árboles 
j y los kilómetros de carretera en ex

plotación en cada provincia, pues
Í mieutras á Canarias corresponden, - 
» en números redondos, 193 árboles .

» 
» 
» 
» 
» 
»

f 1.® En las provincias donde, ade- 
j más del poco arbolado de las carre- 
1 teras, no existan viveros ó no reúnan 
| éstos las debidas condiciones, se es- 
| tablezcan otros nuevos, en armonía 
? con lo dispuesto en las Reales órde- 

Í nea de 7 de Febrero de 1852 y 31 
de Diciembre de 1862, procurando 
las Jefaturas de Obras públicas no 

; excederse de las cantidades que opor- 
1 tunameute serán consignadas;

2.“ Que aproximándose la época 
de las plantaciones en las márgenes 

1 de las carreteras, se dispondrá por 
1 los Ingenieros Jefes de Obras públi-1 cas todo lo conveniente para llevar 
! á cabo las ya indicadas, procurando 
1 bacerlas en las mejores condiciones, 

sólo á los caminos del Estado, había » eligiendo en los viveros ó compran- 
en 1,® de Jimio del año corriente j ? ' *’ • - - ...
2.913.541 arbolee en los 37.930 ki- i 
lómetcoe que aparecían construidos 
eu aquella feebn; y en España para 
32-293 kilómetros de idéntica clase

de los árboles más á propósito para 
| los terrenos en que han de desarro- 
1 liarse.

3.^* Los Ingenieros Jefes podrán
p¿r kilómetro, á Cádiz sólo le co- ! de carreteras sólo hay 1.047.671 ár- 
rresponden tres,- uotáudose parecí- j boles, ó sea algo más del 42 por 100 
das diferencias, aunque en menor es- ' de los que debía haber para igualar- 
caía en otras proyiucias. î nos á lá vecina nación.

Esta gran diferencia, Ja desigual-En Francia, aun prescindiendo de „ _
sus caminos departamentales y veci- dad notada cutre nuestras proyinciaa 
nales, donde existen frondosas ar- al compararías en absoluto y en re- 
boledas, y limitando la comparación laeión á loa kilómetros de carretera | las Jefaturas de

al compararías en absoluto y en re-

i facilitar á los Alcaldes de los poe- 
1 blos servidos por las carreteras el 
' número de árboles que para las ca- 
i' lies y paseos aolicíteu, pero cotí la 
s precisa condición de que previamen- 
5 te se proceda por los respectivos 
f Ayuntamientos y por cuenta de loa 
| mismos, ai bien bajo lá dirección de 

bras públicas, a
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plantoir ea las carreteras doble nu
mero de arboles que loa aolicitadoa 
para loa pueblos, los que facilitará el 
estado de uno de los viveros de su 
propiedad más próximos á la pobla
ción de que se trate.

4 .’ Igual autorización, y con las 
mismas condiciones, se concede á las 
Jefaturas respecto á los propietarios 
Golindautes con las carreteras que 
soliciten árboles de los viveros del 
Estado para hacer plantaciones en 
sus fincas.

5 .“ Los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas quedan autorizados desde 
luego para adoptar cuantas medidas 
proponen en sus respectivos infor
mes, siempre que no contraríen las 
disposiciones vigentes y no originen 
gastos superiores á los créditos con
cedidos ó que se les concedan,

6 .® La Dirección general de Obras 
públicas aplicará al fomento del ar
bolado en las carreteras el sobrante 
que pueda resultar de lo consignado 
en el capitulo 25, artículo 2.“ del 
presupuesto vigente de este Minis
terio, una vez calculadas las canti
dades necesarias para cubrif las 
atenciones á que está afecto, ha
ciendo la distribución por provincias, 
según las necesidades de cada una:

7 .“ Todos los años en !.• de Ju
lio remitirán las Jefaturas los datos 
estadísticos relativos al desarrollo 
del arbolado en dicho día. El cuadro 
que los comprenda contendrá: el nú
mero total de kilómetros de carrete
ra en conservación á cargo del Es
tado, el de viveros, el de árboles 
plantados en aquellas, extensión que 
ocupan y valoración aproximada, el 
de kilómetros en que se puede esta
blecer arbolado, el de los que no son 
susceptibles de plantaciones y las 
observaciones procedentes. Al men
cionado cuadro acompañará una Me
moria en que se manifestarán y pro
pondrán cuanto crean oportuno; y al 
cumplimentar por vez primera esta 
resolución,harán el cálculo del tiem
po necesario para que las carrete
ras estén regularmente pro vistas de 
árboles, contando solamente con los 
créditos actuales, y expresarán tam
bién en qué cantidad habría que au- 
meutarlos para conseguir el fin de
seado en un periodo de diez años.

8 .® Los Gobernadores civiles, al 
-finalizar cada año económico, remi
tirán á este Ministerio una relación 
de los Alcaldes y subordinados, Guar
dia civil, propietarios, colonos y de
más personas que hayan contribuido 
eficazmeute á la conservación é in
cremento del arbolado. Lo mismo 
harán los Ingenieros Jefes con el 
personal que tienen á sus órdenes.

Y 9.’ La Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos redac
tará el reglamento para la conser
vación, fomento y aprovechamiento 
del arbolado de las carreteras, y pro
pondrá á este Ministerio las instruc
ciones que á su juicio deberán darse 
á los Ingenieros Jefes de las provin
cias á fin de obtener el mayor par
tido posible de las cantidades que 
anualmente se dedican al repetido 
servicio.

Ea también la voluntad de S. M. 
que se manifieste á loa Gobernado
res civiles y á los Ingenieros Jefes 

de Obras públicas que, secundando 
los deseos del Gobierno, han contri
buido con sus disposiciones al desa
rrollo del arbolado de las carreteras, 
el agrado y satisfacción con que se

Datos estadísticos relativos á los viveros y arbolado 
de las carreteras del Estado en primero de No
viembre de 1896.

PROVINCIAS

Número 
de kilómetros de 

carreterae en con
servación á cargo 

del Estaao en 
1.’ de Julio de 1886

Número 
de 

viveros
Número 

de árboles planta- 
dos en 

las carreteras

Valoración 
aproximada de los 
Arboles plantados 
en Ias carreteras

Pesetas.

OBSERVACIONES

Albacete 569 8243 40602
Alicante 618 6 5427 26675
Almería 567 10688 22392
Avila 396 9 12164 70794
Badajoz 944 3 1,3838 46843
Barcelona 842 2 47237 107344
Bargos 1175 13 104649 422191
Cáceres 9u6 6 39206 201672
Cádiz 518 1300 6200 En algunas provincias figo*
Castellón 433 10 3826 16304 ran gran número de viveros y
Ciudad Real 648 2 3483 14680 son más bien pequeñas parcelas
Córdoba V43 6 ' 11406 12180 de terreno sobrantes de las ca-
Coroña 747 3120 16000 Treteras, en las que se han he-
Coeuea 949 12 28172 63000 cho plao nació nee.
Gerona 486 26145 108244
Granada 613 4 6320 62872
G a adal ajara 992 14 20556 ‘82220
Haelva 425 3 5751 96730
Huesca 901 11 37822 151288
Jaén 804 6 14514 78688
León 797 3 67714 239332
Lérida 601 8 24046 112111
Logroño 655 28 42020 136842
L neo 680 3 29731 76910 La extensión ocupada por
Madrid 898 8 41101 305505 las arboledas es de 6800 kilóme-
Málaga 516 3 18481 42586 tros, con la desindad debida en
Murcia 720 i 6364 11416 unos y muy diseminada en otros.
Orense 603 6 5154 17870
Oviedo 1283 4 37712 192458
Falencia 711 8 30751 82960
Pontevedra 667 3 2379 7600
Salamanca 542 6 19062 92719
Santander 764 & 36809 108414
Segovia 669 10 19677 38907
Sevilla 636 2 11390 24337
Soria 604 17 54426 126677
Tarragona 608 2 9680 33000 En el presente aflo econó-
Teruel 741 9 16681 99931 mico las Jefaturas de Obras pú-
Toledo 1288 2 12324 27284 blicas proyectan plantar en las
Valencia 696 5 9380 41759 carreteras neos 100000 árboles y
Valladolid 912 11 32961 131844 destinar al servicio de arboledas
Vascongadas y Navarra 19 ■ unas 200000 pesetas.
Zamora 664- 6 21669 66986
Zaragoza 1166 ,25 28450 . 94282
Baleares 706 5 10680 32000
Canarias 296 B 66884 84919

Totales.................. 32293 286 1047671 3769146

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circular número i
0 ONT ADOEÍA

En el día de hoy he dicho al Alcalde 
de La Carlota, lo sigoiante:

•Con fecha 23 del actual dijo «1 se
ñor Vicepresidente de la Ocuaísión pro- 
vinoial al señor Gobernador civil de la 
provincia lo siguiente:

Dada ou anta á la Oomisión provin 
oial del expediente sobre recaudación 

ha visto la atención dedicada á tan 
importante servicio.

De Real orden locomunicoá V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 1, muchos años.

de atrasos del oontingente provincial 
del Ayantamiento de La Carlota que 
et señor Presidente Ordenador de pa
gos réalité para la resolución que co
rresponda; y

Resultando que recibidas las certifi
caciones dsl Alcalde de referido pueblo 
qne se venían gestionando desde tila- 
diados de Junio último, aparece corn- 
probsdo en las mieoias que la mitad de 
la Corporación manioipal renovada en 
Julio de 1895, ha sido tan descuida y 
negligente corno lo fuá la otra mitad

Madrid 1.’ de Diciembre de 1896.— 
Linares Rivas.

limo, Sr. Director general de Obras 
pública.

que procedía fiel bienio anterior, incu
rriendo en iguales ó r ayores omisio
nes é infracciones legales, qne hacen 
responsables personal y directa mente 
á sus individuos de la falta de recauda
ción del o ont) gente provincial.

En efecto está demostrado que en el 
año y medio trasootrido desde la cons
titución del nuevo Ayuntamiento nada 
Se ha hecho para recaudarías 19.463'94 
pesetas que quedaron pendientes da 
cobro al Hquidarse el presupuesto de 
1893 & 94 en Diciembre de este último
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año, y que no obstante haberes recau
dado en tal periodo de tiempo 42.317*96 
pesetas, quedaron pendientes de pago 
atenciones obligatorias y sagradas de 
ese mismo ejercicio económico,por va
lor de 66.668'70 pesetas, de ellas à la 
Diputación y á la Hacienda 27.964*77 
pesetas, 37.881*90 por resaltas, 639'60 
de gastos oarcelarios y 182'50 por Ins
trucción publica: librándose en cambio 

i

cantidades de oonsideraoión para gaa- j 
tos meramente voluntarios como son: 
3.199'50 en obras, ferias y cañerías, 
1.029'97 en socorros domioilíarioa, 184 
en funciones y festejos, pagándose ade
más 1.002'73 contra imprevistos.

También resulta que en el ejercicio 
de 1894 á 95, liquidado en Diciembre 
próximo pasado, no obstante haber re
caudado las Arcas municipales pesetas 
45 851*01, quedaron pendientes da co
bro 9.627'36 de réditos de censos, in
tereses de inscripoiones, recargos sobre 
las cédulas personales y otros arbitrios 
de fácil realización; y pendientes de pa
go 21.244'22, de ellas á la Diputación y 
à la Hacienda 20.646'16 pesetas, no obs
tante lo cual se libraron hasta 1.507*69 
on atenciones meramente voluntarias, 
corno son 391'99 en obras cuya necesi
dad no se demuestra,951 ‘60 en reparos, 
fuentes y cañerías, y 184*10 en pen
siones, librando además 1.951'86 oon- 
tra imprevistos.

Pero aun se acentúa más el poco res
peto oon qae es han mirado las près- 
oripciones.legales por el Ayuntamiento 
de La Carlota en estos últimos tiem
pos, oon observar que en el periodo or
dinario de 1895 á 96 y aun habiéndoee 
recaudado 31.602'10 pesetas, nada se 
ha hecho por solventar las deudas do 
atenciones obligatorias, y en cambio so 
ha pagado por mobiliario, arbolado, 
socorros á los pobres, reparos en las 
fneutes y cañerías, férias y fonciones 
887*24, habiéndoso librado además 
2,033'66 contra imprevistos.

Más no es esto todo: esta Corpora
ción municipal, que como todas tas de 
la provincia, saben y lea consta por la 
:mQ!titud de reoiamaoiones que ha re 
cibido á causa de la penuria y casi dia
rios conflictos en que se halla la Dipu
tación por la morosidad é incumpli
miento de loe deberes de toa Ayunta
mientos, certifica que lo único que ha 
hecho para recaudar ene arbitrios atra
sados es acordar en 9 de Jnlio de 1895, 
encomendar al Agente ejecutivo la cu- 1
branza de atrasos por conso moa de años 1 
anteriores, importante 12.638'79 pese- । 
tea, y luego en 18 del propio mea de- j 
clarar inoursoa en el segundo grado de i 
apremio á los deudores del ouarto bri- j 
mesbre del año anterior y nada más ha i 
realizado ni podido cuenta al expresa- • 
do Agente,ni ha inetrnído expedientes ; 
de responsabilidad, ni ha intentado si
quiera declararía, no obstante que la 
^^Sligunda se desprende desde luego 
de tales antecedentes, como lo corro
bora la absoluta ineSoaoia de tus comi- 
®iunado8 interventores enviados en oa-
da trimestre por la Presidencia contra - 
dicha Corporaoión municipal, á quienee 1 por motivos de urgonoia, usando de 
después da oponorlea toda enerte de { lae facultades que le otorga el artículo 
obstáculos y resiabenoiaa no ee les han 98 de su ley orgánica, ee competente
abonado las dietas devengadas, haoien- ' para declarar la responsabilidad de loe

do de este modo palpable le rebeldía 
pertinaz de la misma, al cumplimiento 
de los órdenes recibidas de la Supe
rioridad.

De lo expuesto resulta que la Dipa 
taoión ha agotado ya onantos medios 
tiene en su mano, sin conseguir que el 
Ayuntamiento de la Carlota, aún dis
poniendo del espacio de 18 meses y de 
los poderosos medios que le atribuye la 
instrucción da apremios, haya hecho 
nada por satisfacer alguna cantidad de 
sus enormes deudas atrasadas con la 
provincia; y

Considerando que según el artículo 
114 de la provincial, las Diputaciones, 
para haeer efectiva la recaudación de 
su contingente, pueden aplicar los me
dios de apremio dictados en favor del 
Estado y por consiguiente la Instruo- 
oión de 12 de Mayo de 1838; que con 
arreglo al artículo 6,*, letra Q. de la 
citada Instrucción, los individuos que 
componen los Ayuntamientos son di- 
leotamente responsables de todos los 
débitos que resulten liquidados á favor 
de la Diputación (que hace en este oaso

t 
í

nimidad, declarar la responsabilidad 
personal y directa contra loa Conceja
les del Ayuntamiento de la Carlota que 
tomaron posesión de sus cargos en l.** 
de Julio del año anterior, á saber: don 
Mariano Guerrero Aguilar, don Angel i 
Fernández Chorot, don Francisco A. j 
Clerico Solano, don Francisco Cañero \ 
Moreno, don Juan Aguilar Muñoz y 
don Antonio Durán Femándaz.

Asimismo acordó confirmar la res
ponsabilidad personal y directa contra 
don Andrés García y García, don José 
Manuel Martínez Aguilar, don Indale
cio García y García, don Antonio Mar
tínez Aguilar y don Alfonso Romero 
Sánchez, que proceden del bienio an
terior, declarando que anos y otros 
Concejales habrán da responder del 
descaí ierto por atrasos de dicho Ayun
tamiento hasta el último presupuesto 
liquidado da 1894 á 96 inclusive, ó sea 
de 28.216'68 pesetas que daberán hacer 
efectivas de ans propios bienes y por 
loe trámites que establece ¡ainstrnooión 
de lá de Mayo de 1888, por cuotas 
iguales da á 1.656'52 pasabas cada uno, 
si una vez requaridos nuevamenbe es
tos últimos oon arreglo á lo acordado 
por Ia Diputación en 3 da Febrero 
próximo pasado y por primera vez á 
aquellos, no efeotaasen el pago de eos 
cuotas, y oídos sus descargos, para lo 
que se les otorga el plazo de ocho días 
desde el siguiente á la publíoación de 
este acuerdo en ei Búlbtíh Oficial, se 
confirmará la responsabilidad de todos 

î documentos da prueba que se tienen à j ellos, á manos que hubiere lugar al re 
| la vista y se hsn unido en último lugar j partimiento que determina el párrafo 
| al expediente de responsabilidad ina- j ^•* d®l artículo 15 dal Bael decreto de 
i Irnido contra el expresado Ayunta- j 
1 miento, poesto que el articulo 6.° de

Í

; las veces de la Hacienda), cuando tales 
1 débitos proceden corno ai presente oca-
! rre da omisiones y negligencias de 
’ aquellos en el cumplimiento de su car-
} go y cuya responsabilidad personal 
1 declara asimismo el artíonto 45 de la

ley de presupuestos de 1877 y la Real 
orden de l9 de Marzo de 1879, reitera' 
da por la de 80 de Abril de 1880, tanto 
más cnanto que la suma exigida ha de 
baUarse en poder da primeros contri- 
bayantes ó de segundos que han oeas* 
do en el ejercicio de sus faocionea en 
la administración local, que tal inter
pretación ¿a la que se desprende de los

Î

la los truc oión antes citado, al deter
minar quienes son direotamente res
ponsables por varios conceptos de esa 
falta de recaudación del contingente, 
declara que lo son los individuos que 
componen las Corporaciones munici
pales, cuando tal débito proceda de fal
tas de los mismos en el desempeño de 
sus cargos, precepto que como expresa 
la Beal orden de 32 de Abril de 1892, 
demuestra oleramente que la response 
bilidad de los Couoejales es directa y 
personal en todos los casos de uegti- 
gancia, pues seria absurdo declararía 
contra el Municipio, cuando ha sido 
originada por abandono de aquellos 
que están obligados á responder de sus 
actos.

i

Por estas razones y cuando las Di
putaciones provinciales no recaudan 
de los Ayuntamientos el contingente 
que deben estos satisfacer tienen aque* 
llas la facultad legal de declarar direo 
temante responsables & los Goncejalea, 
por oonsiguiente y con arreglo 4 la an
tes citada Beal orden de 19 de Marzo 
de 1879, Is Diputación, y sí esta nc es
tuviese reunidala Comisión provincial,

individuos que forman loa Ayunta
mientos actualmente en ejercicio de 
que los débitos proceden, dicha Comi
sión acordó en sesión del día de ayer,

? previa deoiaraoión de urgencia y nna-

3 de Mayo de 1899.B
Lo que comunico á V. en el presente 

pliego certificado para su conocimiento 
y el de los demás individuos que ac
tualmente forman esa Corporación mu
nicipal y se enumeran en et anterior 
inserto, á fin de que sean todos debi- 
damente notificados, sin excluír á V., 
y enviándome en el término de tercero 
día oertiñoaoión de la práctica de esta 
diligencia, no obstante que se dará en 
todo caso por evacuada y firme, desde 
el siguiente al en que aparezca publi
cado el presente oficio en el Bolstih 
Oficial de la provinoia.,

7 ee inserta en este periódico oficial 
para los mistnos efectos y á fin de que 
sirva en todo caso de notificación á los 
expiesados Concejales.

Córdoba 28 de Diciembre de 1896,— 
El Presidente, EL Marqués de las Esca
lonias.

AYUNTAMIENTOS
DOS TORRES

Núm. 8469

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento durante el mee de 
Septiembre.

Sesión del dia 6
Se tomaron loe acuerdoa siguientes:

Aprobar el acta de la anterior,
Der cuenta de la correspondencia 

oficial, circulares del Boletín y Reales 
órdenes de la Gaceta de Madrid.

Fueron aprobados loa extractos da 
las sesiones celebradas por el copo mu» 
nicipal en el mes anterior.

Tambien lo fué la distribución de 
fondos para el presente mes, por lo qua 
se autorizó al señor Alcalde para que- 

¡ ordene cuantos pagos é ingresos fue- 
! rea precisos.
j Se nombró comisionado para la en

trega de los mozos en Ia Caja de reoln- 
( tas á don Joaquín Vázquez, abonándo- 
! se sus gastos del capítulo L* art. 6.* 

Coo lo que terminó esta sesión.
Sesión del día 13

No pudo tener efecto por falta de 
número de señores Oonoajalas.

Sesión del día 20
Se tomaron los siguientes acuerdos.
Aprobar el acta de la anterior.
También lo fueron las listas de jor

nales de las obras de reparación de ca
minos, el de Santa Eufemia, Añora y 
empiedroa de la calle Mayor, por loa 
encargados do laa mismas Manuel Vio- 

| que Fernández, Manuel Vioque Fomlt, 
j José Madueño Hoyo y Diego Medrán 
(Delgado, deapuéi de haber permaneoi* 

do al público, según determina el artí* 
| culo 166 de la ley municipal.

Quedó enterais la Corporaoión del 
aumento del cupo de la sal que habla 
correspondido á esta población, según 
la ley da presupuestos, acordándoso se 

' dé oonocimiento à la Jauta de Asocia-
dos para resolver.

Oon lo que terminó esta sesión. 
Sesión del día 37

Se tornaron loa acnerdos siguientest 
Aprobar el acta de la anterior.
Se aprobó una cuenta por reparación 

del teléfono, de 120 pesetas.
Se autorizó á don Joaquín Vázquez 

Arellano para reoojer lea cédulas per
sonales dal ejercicio de 1896 á 97, y 
que se proceda á su recaudación por el 
encargado don Juan M. García Ca
ballero,

Sa asordó proceder ejeoativamente
I contra los deudores al Establecimiento

del Pósito, faoilitáudoaa las oertifica- 
cionea neoesarias al Agente ejecutivo 
nombrado al efecto, don José Monte* 
sinos Paniagua.

Oon lo que terminó esta sesión.
Dada cuenta al Ayuntamiento en se

sión ordinaria de cuatro del actual, fue* 
ron aprobados los anteriores extractos.

Dos Torres cinco de Ootubie de mil 
ochocientcs noventa y seis.—Faustino 
Moreno, Secretario.—V,“ B.’: El Al* 
calda, A. Vioque,

Extracto de toa acnerdoa tornados por 
el Ayuntamiento durante los meses 
de Octubre y Noviembre,

MES DE OCTUBRE
Sesión del día 4

Se tomaron los acuerdos siguieatea: 
Aprobar el acta de la anterior.
También lo fueron laa listas de jor

nales por reparación de empiedroa de 
la calle Nueva, Carmona y del Filar, 
las cuales habían permanecido expues
tas al público, según ordena el artículo 
166 de Iu ley manicipai, acordándosa
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>9 f^8° ^®J capítulo 6.* y artioolos oo- 
rreepoodisntee del pieeapaeeto de gas
tos.

Se aprobaron los extraotoe de las ee- 
■ionea oelebradae por el Ayontamiento 
en el mee anterior.

También lo fué la distribaoidn de 
fondos para el presente mes.

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión del día 11

£1 Ayantamionto y Junta de aeooiados 
Se tornaron loa siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
Satisfacer el aumento dei cupo de la 

sal por la cantidad de 923'75 pesetas, 
oon el sobrante de! arriendo de Ias es
pecies de consumo del ejercicio actual, 
y oon ello evitar al vecindario nuevos 
gravámenes.

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión del dia lO

Se tornaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la anterior.
La Corporación quedó enterada de 

Ja comunicación del primer Jefe Co' 
mandante de la Guardia civil de esta 
provincia, por la que interesaba que el 
Ayuntamiento facilitara casa-cuartel, 
menaje, asistencia facultativa, sumi
nistros de medicamentosy exacción del 
impuesto de consumos para los indivi
duo- que habían de formar un puesto 
de la benemérita en esta Íocslidad,aoor- 
dándoso d« conformidad coa lo pro
puesto y facultando al señor Alcalde 
para llevar á efecto lo prepuesto ante
riormente.

Se acordó el reparto de trigo y me
tálico de las paneras del Pósito.

Con lo que terminó Ia sesión. 
Sesión del día 25

Se tornaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
Tambien lo fué la ouecta del agente 

en la capital, don Joaquín Vázquez y 
Arellano,correspondiente ai primer tri
mestre de este ejercicio, importando el 
cargo 7106 pesetas 9? céutimos y la 
data 6923'83, quedando una existencia 
para la cuenta ancesiva de 183'14, lo 
cual servirá de primera partida de 
cargo.

Que se paguen 87 pesetas 88 cénti
mos por reintegros á las cuentas muni
cipales de los ejercicios de 1893 á 94 y 
94 á 95,

Se aprobó el presupuesto extraordi
nario pare la construcoión de nn nuevo 
Cementerio, y que se exponga al pú
blico por quince días.

Tambien fué acordado nn socorro 
domioíliario, por espacio de seis meses, 
á favor de Valeriano Huertos Alcudia, 
para ayudar á lactar nn hijo.

Con lo que terminó la sesión.
MES DE NOVIEMBRE 

Sesión dei día 1.'
Nosa celebró por taita de número 

de señores Concejales.
Sesión del día 8

Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
Tambien se aprobó la distribuoión 

de fondos para el písente mes.
Se nombró á don Emilio Gutiérrez

León en comisión para qne pase á la 
oepítal á evseosr asuntos de este Mu
nicipio, pagándose de imprevistos los 
gastos de viaje.

! Se dió cuenta de las oomunioaoionea 
i números 141 y 143 del seflor Goberna

dor, por las que participa á la Corpora
ción y cuentadante haber dictado fallo 
absolutorio en las cuentas municipales 
de los ejercicios de 1893 á 94 y 1894 
á 1896.

También se dió lectura à la Real or
den de 27 del mes anterior, por la que 
se autoriza á la Corporación para ena- 
genar nueve títulos de la Denda del 4 
por 100 que posee este Municipio, para 

J que sus productos sa destinen á la oous- 
Ítrncoión de un nuevo Cementerio.

Fueron aprobadas las listas de jorna
les y material invertido en 1a oonstrno- 
ción de un nuevo puente denominado 
de las “MaduefiaSn, importante 399 pe
setas 50 céntimos, al encargado de la 
misma José Garola Diaz, antorizándoee 
al señor Alcalde para que ordene este 
pago del capítulo 6,*, art. 2.*

Con lo qne terminó la eesión. 
Sesión del día 16

Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.

j Dar cuenta de la oorreepondeaoía 
3 oficial, circulares del Boletín y Reales 
j órdenes de la Gae^üt di Síodnd.

Fueron aprobadas las listas do etn- 
piedros de las callee del Pósito.

Se acordó pagar de imprevistos por 
1 gastos de viaje 140 pesetas, y por gra

tificación de trabajos prestados en la 
Secretaría 68 60 pesetas.

f También lo fué una cuenta á José 
1 García Diaz, por reparación da la Gasa 
i Ayuntamiento.

Cou lo que terminó la eesión.
Sesión de! día 22

No tuvo efecto por falta Je número 
de señores Concejales,

Sesión extraordinaria del día 24
Se tomaron por el Ayuntamiento 

y Junta de asociados el siguiente 
acuerdo:

Aprobar el presupuesto extraordina 
1 río para la oonstrnooión del nuevo Oe- 
? menterio,
1 Con. lo que terminó la sesión, 

i^ Sesión ordinaria det día 29
1 Se tomaron los siguientes acuerdos; 
i Aprobar el acta de la anterior.
1 Dar cuenta de la correspondencia 
. oficial, circulares del Boletín y Reales 

órdenes de la Godío de ifadríd.
¿ La Corporauión quedó enterada de 
.■ habetae reoibido los valores por cédu- 
,^ las peraonaies para el ejercicio corrien 
5 te, acordándose abrir la recaudación 
Ï por el encargado Juan M. García Ca- 
i baliero, oon el percibo señalado por 
í instrucción,y nn dos por ciento por im- 
| previsto.

Que se habra un plazo de todo eí 
mes de Diciembre para que los contri 
buyentee dal béimiao manioipal pre
senten en la Secretaría sus reiacioues 
de altas y bajas que hayan experimen
t-Ado en sus riquezas, para proceder á 
la formación del apéndice al amillara 
miento dei ejercicio de 1897 á 98.

Cou lo que terminó la sesión.
Los anteriores extractos han sido 

aprobados en sesión ordinaria de seis 
de los corrientes.

Y pata que tenga lugar lo acordado 
pongo la presenta, de orden dei señor 
Alcalde y oon su visto bueno, en Do^

Torres á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis,—Faustino 
Moreno, Secretario,—V.* B.*.' El A leal-. 
de, A. Vioque.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Número 3462

Don Mateo Márquez Sarcia, Secretario dei 
Aya atamiento constitucional de esta villa. 
Cert fico: que en el libro de aotas de 

las sesiones que celebra esta Corpora
ción y en las correspondientes al mea 
de Noviembre anterior, han recaído loa 
acuerdos, que extractados, se ponen á 
continuación.

Sesión del dia 3 
Presidencia 

delSr. Alcalde D. Antonio Félix Herrero
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Aprobar al balance de cobros y pa

gos realizados por la Alcaldía durante 
el mes de Octubre anterior, asi oomo 
la distribución de fondos formada por 
el Alcalde para satisfacer Ias obligacio
nes del corriente mes y anteriores.

Aprobar el extracto de loa acuerdos 
tomados por el Municipio durante el 
mes de Octubre anterior, y que se re
mita copla certificada de los mi amos al 
señor Gobernador civil de la provincia 
para su inaerción en el Boletín Ori 
oiAL de la misma.

Que la Comisión de policía urbana, 
acompañada dal Inapeotor de obras, 
reoonozca la casa que ocupa la primera 
Escuela elemental de niñas de esta vi
lla, y proponga las obras que en la mis
ma orea necesarias.

Aprobar las relaciones de jornales y 
materiales invertidos en las obras mu
nicipales de esta villa durante la serna-, 
na anterior, autorizando el Alcalde pa
ra que libre su importe del capítulo 6.* 
dei presupuesto vigente.

Que no habiéndose llevado á efecto 
el acuerdo tomado por esta Corpora
ción en sesión de seis de Ootobie últi
mo, para proceder á la demolición de la 
fachada de la casa que en la calle Igle
sia poseen don Juan Dueñas y doña 
Isabel Amor, se lea concede nuevamen
te un plazo de onareuta y ocho horas 
para que lo verifiquen, y da no hacerlo 
lo haga el Ayuntamiento á su costa, 
concediéndoles un plazo de treinta días 
para qne reedifiquen dicha fachada, 
previa la alineación correspondiente.

(Se concluirá.)

f

1

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3620
Don José Garda Valdecasas y Garola Valde

casas, Juez de ínsuuoiiión de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma á R-tmón Torres García (a) Guita
rra, de 18 años, hijo de Ramón y Ma
ría, soltero, natural y vecino de Lu 
gros, partido de Guadix, (Granada), 
jornalero y sin instrucción, el que ea 
de estatura regular, ojos melados, pelo 

cabio, algo rizado y color moreno, par^ 
que dentro del término de diez días, sí* 
guíe atea al de la última iaseroión det 
presente en los SoleUnes Ofidalee de 
esta provincia y la de (^ranada y en la 
Gaceia de Aladrid, comparen ca ante es
te Juagado, sito en la plaza de Isabel 
II número 8, oon objeto de citar!o y 
emplazarlo en la causa que por el delito 
de hurto es le sigue y notífioarle el au
to de terminación del sumario eu ella 
dictado; apercibido que de no compa
recer, será declarado rebelde y le para
rá el pórjoioio á que haya lugar.

Al propio tiempo se rasga y encarga 
á codas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos da 
la policía judicial de la nación, la busca 
y captura de dicho procesado, el cual 
caso que sea habido, procederán á su 
detención y oondneoión á la cárcel de 
este partido, oon las seguridades con
venientes y á disposición de este repe
tido Juzgado.

Dado en Montoro á veinte y seis de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seis.— José Garola Valdecasas.—Por 
mandado de S. S.', Licenciado José 
Benitez Lara.

Sección de anuncios

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA,Letrados 18.

CÉÍÉS POt
El padrón y su 

lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Padrón vecinal
Se halla, de venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18.

Imprenta del DIAHIO DE CÓRDOBA
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